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PRÓLOGO

116 Mi primer encuentro con Jorge Barrera fue en Buenos Ai

res en el marco de una conferencia que dicté en la Universi

dad Austral. Bastaron pocos minutos para que surgiera entre

nosotros esa empatía que nos ha hecho compartir a lo largo

de los últimos años más que sólo proyectos académicos. Gra

cias a la invitación de su prominente estudio de abogados,

tuve la oportunidad de visitar Montevideo en 2009 y conocer

de cerca a sus dos grandes amores: su familia y el Club At

lético PeñaroI. En Piura confirmé sus extraordinarios dotes

docentes en las clases que impartió en el Máster de Derecho

Público de la Universidad de Piura, las que lo llevaron a ser

catalogado por los discentes como el mejor profesor del mó
dulo de Derecho Penal.

A Mario Pereira Garmendía lo conocí con ocasión precisa

mente de mi visita a Montevideo, donde tuvimos una conversa

ción promovida por Jorge para darle algunos tips sobre cómo

enfocar la formación de posgrado que ya tenía decidido em

prender. En esta conversación me atrevi a sugerirle realizar su

formación de posgrado con el Frof. Jesús María Silva Sánchez,

con quien podria entrevistarse en Piura, dada la visita que po

cos dias después haria mi maestro a la ciudad del eterno calor.

Mario viajó a Piura, dando así inicio a un contacto académico

que ha dado muy buenos frutos, como lo podrá constatar el

lector al entrar en el contenido del presente libro.

La publicación que el lector tiene entre sus manos cons

tituye, sin lugar a dudas, un gran aporte al Derecho penal

latinoamericano, en general, y uruguayo, en particular, pues

introduce el normativismo en la discusión doctrinal como un
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